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Señor Presidente, le solicito que someta a consideración de la Comisión Primera la siguiente proposición 

para adicionar el artículo 1 del PL 283 de 2019-Cámara e incluir lo siguiente: 

 

Artículo 331C. Apropiación ilegal de los baldíos de la nación. El que promueva, financie, ordene, dirija, 

o suministre medios para la apropiación de baldíos de la nación sin cumplimiento de los requisitos legales 

con el fin de realizar actividades agroindustriales incurrirá en prisión de noventa y seis (96) a ciento ochenta 

(180) meses y multa de trescientos (300) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, sin perjuicio del decomiso de los bienes muebles, inmuebles o semovientes encontrados en los 

baldíos ilegalmente apropiados. 

 

Si la conducta tuviere como consecuencia un impacto ambiental (IA) igual o superior a veinticinco (25) IA, 

la pena será de prisión de ciento cuarenta y cuatro (144) a doscientos ochenta y ocho (288) meses y multa 

de cuarenta mil (40.000) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, de acuerdo 

a lo dispuesto en el artículo 338. 

 

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando la conducta se cometa en connivencia con 

grupos armados ilegales o cuando la actividad, además de los fines agroindustriales, constituya la conducta 

del artículo 323 de lavado de activos. 

 

 

Juanita Goebertus Estrada 

Representante a la Cámara 


